
 

 
      
 

Servicios de Gestoría, Consultoría y Litigio. 
 
 

Constitución de sociedades. 
 

• Redacción de estatutos sociales. 
 

• Trámite de autorización de denominación o razón social. 
 

• Inscripción en el registro público de comercio. 
 

• Inscripción al registro federal de contribuyentes. 
 

• Trámite de e.firma. 
 

• Solicitud de expedición de certificado de existencia o inexistencia de 
gravamen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Servicio de Administración Tributaria. 
 

• Inscripción en el padrón general de importadores y sectores 
específicos. 
 

• Reinscripción en el padrón general de importadores y 
sectores específicos. 
 

• Inscripción en el padrón de exportadores sectoriales. 
 

• Estrategias para blindar sus operaciones ante Investigación 
Aduanera. 
 

• Consultas arancelarias. 
 

• Solicitud de oficio de matriz de seguridad. 
 

• Solicitud de verificación de domicilio fiscal. 
 

• Atención de auditorías y requerimientos en comercio 
exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Secretaría de Economía. 

 
• Permisos automáticos de importación para textil y 

confección. 
 

• Permisos automáticos de importación para siderúrgicos. 
 

• Permisos automáticos de importación para productos 
siderúrgicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

• Trámites previos a la importación de mercancías de 
comercio exterior, conforme a las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, derivadas de la correcta 
clasificación arancelaria. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
• Trámites previos a la importación de mercancías de 

comercio exterior, conforme a las regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 

• Registro de marcas. 
 

• Registro de patentes. 
 

• Registro de invenciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Instituto Nacional de Migración. 

 
• Obtención de constancia de inscripción del empleador y 

actualización de esta. 
 

• Visa por oferta de empleo. 
 

• Notificación de cambios al Instituto Nacional de Migración 
por parte de extranjeros residentes temporales y 
permanentes. 
 

• Obtención de permiso de trabajo para extranjeros 
residentes temporales en México. 
 

• Expedición de documento migratorio por canje. 
 

• Cambio de residente temporal a residente permanente. 
 

• Permiso para salir y regresar a México. 
 

• Expedición de documento migratorio por renovación. 
 

• Visa de residencia temporal. 
 

• Así como cualquier trámite que se requiera ante dicho 
instituto. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
Asesoría y litigio. 

 
• Embargo precautorio de mercancías y de medios de 

transporte. 
 

• Actas levantadas conforme a lo previsto en la Ley 
Aduanera. 
 

• Procedimientos Administrativos en Materia Aduanera. 
 

• Escrito de pruebas y alegatos. 
 

• Impugnación del oficio que determine la situación fiscal. 
 

• Recurso de revocación. 
 

• Juicio de nulidad. 
 

• Amparo directo o indirecto. 
 

• Cobranza judicial en materia mercantil para la 
recuperación de cartera vencida. 
 

• Elaboración y revisión de contratos y convenios. 
 

• Atención de carpetas de investigación ante la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, Fiscalía General de la República y 
de diversas entidades. 
 

• Atención ante la Unidad Especializada de Delitos contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial. 
 



 

 
• Atención de actas de visita por el Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México. 
 

• Litigio ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Agradeciendo de antemano su confianza, quedamos a sus 
órdenes. 
 

 

Atentamente: 

 
Filemón Ortiz Santiago 

Director General 
 
 


